
Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1010 ORDEN de 4 de julio de 2006, por la que se
modifica el Reglamento de la Denominación
Geográfica “Ronmiel de Canarias” aproba-
do mediante Orden de 21 de septiembre de 2005.

Por Orden de 21 de septiembre de 2005 (B.O.C.
nº 192, de 29.9.05) se reconoce la Denominación
Geográfica “Ronmiel de Canarias” y se aprueba su
Reglamento, en el marco legal integrado fundamen-
talmente por los Reglamentos (CEE) 1576/89, del Con-
sejo, de 29 de mayo de 1989, y 1014/90, de la Co-
misión, de 24 de abril de 1990, por los que se establecen
las normas generales relativas a la definición, designación
y presentación de las bebidas espirituosas, la Ley 25/1970,
de 2 de diciembre, del Estatuto de la Viña, del Vino
y de los Alcoholes, la Ley 24/2003, de 10 de julio,
de la Viña y del Vino, y por los Reales Decretos
1.573/1985 y 728/1988, relativos a las denominaciones
genéricas y específicas de productos alimentarios.

La Ley 24/2003, muchos de cuyos preceptos son
de carácter básico, es aplicable, con la extensión se-
ñalada en su Disposición Adicional Novena, a las De-
nominaciones Geográficas y Denominaciones espe-
cíficas de bebidas espirituosas, reguladas en el
Reglamento (CEE) 1576/89, del Consejo, debiendo
observar los preceptos básicos la regulación especí-
fica de éstas. En este sentido, los artículos 9.2 y
10.10 del Reglamento de la Denominación Geográ-
fica “Ronmiel de Canarias” pudieran no estar en ple-
na consonancia con el espíritu de la legislación bá-
sica contenida en la Ley 24/2003, debiéndose proceder
a su modificación en aras al respeto del principio de
legalidad y con la finalidad de evitar ulteriores ob-
jeciones de índole jurídica que impidan o dificulten
el otorgamiento a esta denominación de la protección
en los ámbitos nacional, comunitario e internacional.

El Estatuto de Autonomía de Canarias atribuye a
la Comunidad Autónoma en los apartados 1 y 5 del
artículo 31 competencias exclusivas en materia de agri-
cultura, ganadería y denominaciones de origen, en co-
laboración con el Estado, respectivamente, de acuer-
do con las bases y la ordenación de la actividad
económica general y la política monetaria y crediti-
cia estatal y en los términos de lo dispuesto en los
artículos 38, 131, 149.1.11ª y 13ª de la Constitución.

Por lo expuesto, y en uso de las competencias que
tengo atribuidas en el artículo 4.2.A).g) del Decreto
328/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, 

D I S P O N G O:

Artículo único.- Modificación del Reglamento de
la Denominación Geográfica “Ronmiel de Cana-

rias”, aprobado mediante la Orden Departamental
de 21 de septiembre de 2005.

El Reglamento de la Denominación Geográfica
“Ronmiel de Canarias”, aprobado mediante Orden
Departamental de 21 de septiembre de 2005, queda
modificado como sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 9 queda redacta-
do del siguiente modo:

“Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 3,
9.4 y 11, la utilización de una misma marca, nombre
comercial o razón social en la comercialización de
un ronmiel amparado por la Denominación Geográ-
fica “Ronmiel de Canarias” y de otro no amparado,
se hará introduciendo, en las etiquetas y presentación,
elementos suficientes para diferenciar ambos productos,
a fin de evitar confusión en los consumidores.”

Dos. El apartado 10 del artículo 10 queda redac-
tado del siguiente modo:

“Para la vigencia de las inscripciones en el Registro,
será indispensable cumplir, en todo momento, con los
requisitos de este Reglamento y se deberá comuni-
car al órgano de gestión, en el plazo de un mes, cual-
quier variación que afecte a los datos suministrados
en el momento de la inscripción en los Registros. En
el caso de incumplimiento de esta obligación será de
aplicación el régimen sancionador regulado en el
Capítulo VIII.”

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de julio de 2006.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1011 DECRETO 101/2006, de 11 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías.

El Decreto 241/2003, de 11 de julio, del Presi-
dente, por el que se determinan el número, deno-
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minación y competencias de las Consejerías, crea
la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, que asume las competencias que le-
gal y reglamentariamente tenía atribuidas la Con-
sejería de Presidencia e Innovación Tecnológica en
el área de industria, al margen de las competencias
en las materias de comercio y consumo que tenían
asignadas las Consejerías de Economía, Hacien-
da y Comercio y de Sanidad y Consumo, respec-
tivamente.

Por su parte, el Decreto 271/2003, de 21 de ju-
lio, del Presidente, atribuye a la Consejería de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías las com-
petencias en materia de innovación tecnológica,
comunicaciones e informática que ostentaba la ex-
tinta Consejería de Presidencia e Innovación Tec-
nológica.

Así mismo, por Decreto 302/2003, de 16 de
septiembre, del Presidente, se atribuyen a la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnolo-
gías las competencias relativas al Ente Público
Radiotelevisión Canaria.

El artículo 2 del Decreto 178/2003, de 23 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y
periférica de las Consejerías de Presidencia y Jus-
ticia y de Industria, Comercio y Nuevas Tecnolo-
gías, dispone que, bajo la superior dirección del Con-
sejero, el departamento de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías se organiza en la Viceconse-
jería de Industria y Nuevas Tecnologías, de la que
dependen las Direcciones Generales de Industria
y Energía, de Fomento Industrial e Innovación
Tecnológica y de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información; además de la Secretaría Gene-
ral Técnica y de las Direcciones Generales de Co-
mercio y de Consumo.

La Disposición Final Primera del citado De-
creto 178/2003, de 23 de julio, establece que los
departamentos afectados por el mismo elevarán
al Gobierno, en propuesta conjunta con la Conse-
jería de Presidencia y Justicia, los correspondien-
tes proyectos de estructura orgánica y funcional de
los Departamentos. 

El presente Decreto aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, dando cumplimiento a las
previsiones antes citadas.

Por otra parte, en la elaboración del presente Re-
glamento Orgánico se han tenido en cuenta las
nuevas leyes que en las referidas materias se han
ido dictando en estos años y, especialmente, la
Ley 3/2001, de 26 de junio, de Artesanía de Ca-
narias; la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Esta-
tuto de los Consumidores y Usuarios de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias; la Ley 10/2003, de

3 de abril, reguladora de la Licencia Comercial Es-
pecífica; y la Ley 18/2003, de 11 de abril, de Cá-
maras de Comercio, Industria y Navegación de
Canarias.

Así mismo, se incluyen entre los órganos cole-
giados el Foro Canario de la Sociedad de la In-
formación y el Observatorio Canario de las Tele-
comunicaciones y la Sociedad de la Información,
creados por el Decreto 48/2005, de 5 de abril.

Finalmente, el presente Decreto crea el Obser-
vatorio del Comercio de Canarias, dando cumpli-
miento así a la previsión contenida en la Disposi-
ción Adicional Tercera de la citada Ley 10/2003,
de 3 de abril.

En su virtud, a propuesta conjunta de la Con-
sejera de Industria, Comercio y Nuevas Tecnolo-
gías y del Consejero de Presidencia y Justicia, y
previa deliberación del Gobierno en su reunión
del día 11 de julio de 2006,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías en los términos del anexo a
este Decreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Asignación de competencias en ma-
teria de control de la contaminación atmosférica
de origen industrial a la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial. 

Se asignan a la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial las competencias que en
materia de control de la contaminación atmosfé-
rica de origen industrial tiene atribuidas la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnolo-
gías y, en concreto, las siguientes:

- Promover la elaboración del censo de industrias
y actividades industriales que constituyen focos po-
tencialmente contaminadores de la atmósfera.

- La comprobación, seguimiento, vigilancia e ins-
pección de la inmisión y de la emisión de conta-
minantes atmosféricos originada en instalaciones
industriales, energéticas o mineras.

- La realización de los estudios oportunos para
establecer y mantener actualizado el inventario de
focos contaminantes de origen industrial.

- La redacción de Planes de reducción, mejora
y mantenimiento de la calidad del aire en áreas de
influencia de focos industriales.
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- La autorización de las estaciones de medición
de las redes privadas de la industria.

Segunda.- Designación de los componentes del
Observatorio del Comercio de Canarias y consti-
tución del órgano.

1. La designación de las organizaciones que ha-
brán de integrarse en el Observatorio del Comer-
cio de Canarias en representación de empresarios,
de trabajadores y de consumidores y usuarios, se
llevará a efecto mediante orden departamental,
que dictará el Consejero de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías dentro del plazo de tres me-
ses contado desde la fecha de entrada en vigor del
presente Reglamento Orgánico, teniendo en cuen-
ta los criterios de territorialidad y representativi-
dad establecidos en el artículo 33 del Reglamen-
to Orgánico. Dicha orden departamental será objeto
de publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Los miembros titulares y suplentes del Obser-
vatorio serán nombrados dentro de los dos meses
siguientes a la designación de las organizaciones
a que se refiere el apartado anterior, conforme al
procedimiento previsto en el artículo 33.6 del Re-
glamento Orgánico.

2. La sesión constitutiva del Observatorio del
Comercio de Canarias se celebrará en el plazo de
dos meses contados desde la fecha de publicación
de la orden por la que se proceda al nombramien-
to de sus miembros. 

Tercera.- Normas internas de organización y
funcionamiento del Observatorio del Comercio de
Canarias.

El Observatorio del Comercio de Canarias po-
drá establecer normas internas de organización y
funcionamiento o completar las que le dedica el pre-
sente Reglamento Orgánico, siempre que no con-
travengan lo dispuesto en el mismo ni en el resto
del ordenamiento jurídico.

Dichas normas deberán ser aprobadas por el
Consejero de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías a propuesta del propio Observatorio, que
habrá de adoptarse por mayoría de dos tercios de
sus miembros.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Integración provisional de los repre-
sentantes de las Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de Canarias en el Obser-
vatorio del Comercio de Canarias.

Hasta tanto se constituya el Consejo General de
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Na-
vegación de Canarias, formarán parte del Obser-
vatorio del Comercio de Canarias un representan-
te por cada una de las Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de Fuerteven-
tura, de Lanzarote, de Las Palmas y de Santa Cruz
de Tenerife.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- 1. Quedan derogadas las siguientes dis-
posiciones:

- Decreto 322/1995, de 10 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Sanidad y Consumo, en lo relativo al área
de consumo.

- Decreto 194/1998, de 5 de noviembre, por el
que se crean las Comisiones de Seguimiento y de
Coordinación del Plan de Desarrollo Industrial de
Canarias (PDINCA).

- Decreto 119/2000, de 26 de junio, por el que
se modifica el Decreto 194/1998, de 5 de no-
viembre, por el que se crean las Comisiones de Se-
guimiento y de Coordinación del Plan de Desarrollo
Industrial de Canarias (PDINCA).

2. Asimismo quedan también derogadas cuan-
tas otras normas de igual o inferior rango se opon-
gan a lo establecido en el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al titular de la Consejería
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías pa-
ra dictar las disposiciones pertinentes en desarro-
llo y ejecución de este Decreto. 

Segunda.- Por la Consejería de Economía y Ha-
cienda se realizarán en las correspondientes sec-
ciones presupuestarias las adaptaciones técnicas y
las transferencias de créditos precisas para la eje-
cución y cumplimiento de lo previsto en la dispo-
sición adicional primera del presente Decreto, to-
do ello de conformidad con lo establecido a tales
fines en la Ley 9/2005, de 27 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para 2006. 
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Tercera.- El presente Decreto entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de
julio de 2006.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO,
P.S., LA VICEPRESIDENTA,

(Decreto 76/2006, de 10 de julio, 
del Presidente),

María del Mar Julios Reyes.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS, 

María Luisa Tejedor Salguero. 

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

A N E X O

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA CONSEJERÍA
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO ÚNICO

ÁMBITO FUNCIONAL Y ORGANIZACIÓN GENERAL
DEL DEPARTAMENTO

Artículo 1.- Ámbito funcional.

La Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías es el Departamento de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
encargado de la propuesta y ejecución de las di-
rectrices del Gobierno de Canarias y de la gestión
de los servicios y competencias, en las siguientes
áreas materiales:

a) Política industrial.

b) Política energética.

c) Política minera y metalúrgica.

d) Política de apoyo a las pequeñas y medianas
empresas industriales y de base tecnológica.

e) Gestión del sistema de incentivos regionales
industriales.

f) Artesanía.

g) Política comercial, ferias y mercados.

h) Política de apoyo a las pequeñas y medianas
empresas comerciales.

i) Gestión del sistema de incentivos regionales
comerciales.

j) Consumo.

k) Innovación tecnológica, comunicaciones e in-
formática.

Artículo 2.- Órganos superiores.

1. La Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, bajo la superior dirección del
Consejero, se estructura en los siguientes órganos
superiores:

a) Viceconsejería de Industria y Nuevas Tec-
nologías.

b) Secretaría General Técnica. 

c) Dirección General de Industria y Energía.

d) Dirección General de Fomento Industrial e
Innovación Tecnológica.

e) Dirección General de Telecomunicaciones y
Sociedad de la Información. 

f) Dirección General de Comercio.

g) Dirección General de Consumo.

2. Dependen de la Viceconsejería de Industria
y Nuevas Tecnologías los siguientes órganos: 

- La Dirección General de Industria y Energía.

- La Dirección General de Fomento Industrial
e Innovación Tecnológica. 

- La Dirección General de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información.

Artículo 3.- Órganos colegiados.

Se integran en la Consejería de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías los siguientes órga-
nos colegiados:

a) Comisión de Actualización y Seguimiento
de la Planificación de Infraestructuras Energéticas.

b) Comisión Superior de Tecnologías de la In-
formación.

c) Comisión Canaria de la Artesanía.

14172 Boletín Oficial de Canarias núm. 137, lunes 17 de julio de 2006



d) Comisiones Territoriales de Precios.

e) Comisiones Insulares en materia de comer-
cio.

f) Consejo General del Consumo de Canarias.

g) Comisión Canaria de Consumo.

h) Junta Arbitral de Consumo de Canarias.

i) Foro Canario de la Sociedad de la Informa-
ción.

j) Observatorio Canario de las Telecomunica-
ciones y la Sociedad de la Información.

k) Observatorio del Comercio de Canarias.

Artículo 4.- Organismos públicos adscritos al
Departamento.

Está adscrito a la Consejería de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías el Ente Público Ra-
diotelevisión Canaria.

TÍTULO I

CAPÍTULO ÚNICO

DEL CONSEJERO

Artículo 5.- Funciones de carácter general.

1. El Consejero de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, como órgano superior de direc-
ción y jefe del Departamento, tiene atribuidas las
funciones previstas en el artículo 29.1 de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas de Canarias, y le co-
rresponde ejercer las competencias que se le atri-
buyen en este Reglamento Orgánico y en las de-
más disposiciones legales vigentes.

2. Así mismo, le corresponde la incoación y re-
solución de los procedimientos de responsabilidad
patrimonial en el ámbito funcional del Departamento,
así como elevar al Gobierno las propuestas de
aprobación de las disposiciones, resoluciones y
acuerdos en las materias atribuidas a este Depar-
tamento. 

Artículo 6.- Funciones en materia de política
industrial.

En materia de política industrial, corresponde
al Consejero:

a) Proponer al Gobierno los Planes de Política
Industrial de la Comunidad Autónoma de Canarias,
en los que se identifiquen las actuaciones priori-
tarias para el desarrollo industrial dentro de la Co-
munidad Autónoma.

b) Proponer al Gobierno la participación en los
órganos decisorios y de control de los Planes de
reordenación, reconversión y reestructuración de
sectores que tengan presencia en Canarias, a tenor
de lo dispuesto en la legislación sobre la materia.

c) Regular el funcionamiento de la Red de Es-
taciones de Inspección Técnica de Vehículos den-
tro de la Comunidad Autónoma.

d) Promover las condiciones adecuadas para
utilizar, en provecho de la industria de Canarias,
las medidas y ayudas que, en relación con la pro-
moción industrial, estén previstas por la Unión
Europea, en colaboración con la Consejería de
Economía y Hacienda.

e) Regular el funcionamiento de los laborato-
rios para la realización de las comprobaciones re-
glamentarias en materia de metrología y metrotecnia.

f) Promover las actuaciones precisas para me-
jorar la competitividad de las industrias que desa-
rrollen su actividad en Canarias, sin perjuicio de
las competencias atribuidas a otras Consejerías.

g) Disponer la realización de estudios y estadísticas
en materia de industria.

h) Representar al Gobierno de Canarias en las
relaciones con la Administración General del Es-
tado en el ámbito de su competencia.

i) Proponer al Gobierno la imposición de san-
ciones por infracciones muy graves previstas en la
legislación en materia de industria.

j) Imponer sanciones por infracciones califica-
das como muy graves en materia de instalaciones
radiactivas de segunda y tercera categorías.

Artículo 7.- Funciones en materia de política
energética.

En materia de política energética, corresponde
al Consejero:

a) Proponer al Gobierno la aprobación de la
planificación energética en Canarias y a la Admi-
nistración General del Estado la planificación de
las infraestructuras eléctricas y gasistas del Ar-
chipiélago.
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b) Promover la celebración de convenios con otras
Administraciones Públicas para la realización de
acciones en materia energética.

c) Proponer al Gobierno la declaración en con-
creto de utilidad pública de instalaciones energé-
ticas en caso de oposición de organismos u otras
entidades de Derecho público.

d) Elevar al Gobierno la propuesta de autoriza-
ción de la ejecución de las obras necesarias de
aquellas instalaciones energéticas declaradas de
interés general, cuando exista disconformidad con
el planeamiento o en ausencia de éste.

e) Declarar sobre la conformidad, o las objeciones
en su caso, con las normas estatales cuya aproba-
ción exija el beneplácito de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma.

f) Convocar y resolver los concursos relacionados
con instalaciones de generación y transporte de elec-
tricidad u otras instalaciones energéticas que pu-
dieran ser sometidas a un procedimiento de lici-
tación.

g) Decidir sobre la inclusión, en la red de trans-
porte de electricidad y de gas natural, de nuevas
instalaciones no previstas inicialmente en la pla-
nificación energética.

h) Establecer las particularidades que procedan
en relación con la calidad del suministro energé-
tico en el territorio canario. 

i) Adoptar, para un plazo determinado, las me-
didas necesarias para garantizar el suministro de
energía eléctrica en los supuestos establecidos en
la legislación básica del Estado.

j) Proponer al Gobierno la imposición de san-
ciones por infracciones muy graves previstas en la
legislación en materia energética.

k) Proponer al Gobierno la imposición de san-
ciones por infracciones graves en aquellos su-
puestos en que dicha potestad sancionadora esté re-
servada al Gobierno por la normativa reguladora.

l) Imponer sanciones por infracciones califica-
das como leves en aquellos supuestos en que di-
cha potestad sancionadora esté reservada al Con-
sejero por la normativa reguladora.

m) Disponer la realización de estudios y esta-
dísticas en materia de energía.

Artículo 8.- Funciones en materia de política
minera y metalúrgica.

En materia de política minera y metalúrgica, co-
rresponde al Consejero:

a) Proponer al Gobierno de Canarias, para su tras-
lado al de la Nación, la declaración de una zona
de reserva especial, provisional o definitiva como
“zona de reserva a favor del Estado” en el territo-
rio, mar territorial y plataforma continental de Ca-
narias, para el aprovechamiento de uno o varios ya-
cimientos minerales y demás recursos geológicos
de las secciones A), B), C) y D) de la Ley de Mi-
nas, que puedan tener interés para su desarrollo eco-
nómico y social.

b) Promover la elaboración, propuesta y ejecu-
ción de los planes de restauración del espacio na-
tural afectado por actividades mineras, sin perjui-
cio de las competencias de otros órganos.

c) Declarar la caducidad de los derechos mine-
ros.

d) Proponer al Gobierno la imposición de san-
ciones por infracciones muy graves previstas en la
legislación en materia minera y metalúrgica.

e) Declarar la naturaleza minero-medicinal y ter-
mal de las aguas.

Artículo 9.- Funciones en materia de política
de apoyo a las pequeñas y medianas empresas in-
dustriales, de base tecnológica y comerciales.

En materia de política de apoyo a las pequeñas
y medianas empresas industriales, de base tecno-
lógica y comerciales, corresponde al Consejero:

a) La propuesta al Gobierno de la política de apo-
yo a las mismas.

b) Su promoción regional.

c) El fomento de nuevos proyectos de inversión
en Canarias.

Artículo 10.- Funciones en materia de gestión
del sistema de incentivos regionales industriales y
comerciales.

En materia de gestión del sistema de incentivos
regionales industriales y comerciales, correspon-
de al Consejero la superior dirección de las actuaciones
que en dicha materia se realicen por el Departa-
mento.
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Artículo 11.- Funciones en materia de artesa-
nía.

En materia de artesanía, corresponde al Conse-
jero:

a) Promover, fomentar y favorecer el desarro-
llo de la artesanía, en general.

b) Reglamentar los requisitos y el procedimiento
de expedición del carné de artesano.

c) La clasificación de las actividades artesanas,
mediante la aprobación del repertorio de Oficios
Artesanos.

d) La declaración de zonas de interés artesanal
de ámbito igual o superior a la isla.

Artículo 12.- Funciones en materia de política
comercial, ferias y mercados. 

En materia de política comercial, ferias y mer-
cados, corresponde al Consejero:

a) Elevar al Gobierno propuestas sobre la polí-
tica comercial y ferial a desarrollar en Canarias.

b) El ejercicio de las siguientes potestades ad-
ministrativas de tutela que respecto de las Cáma-
ras Oficiales de Comercio, Industria y Navega-
ción establece la legislación vigente:

- Proponer al Gobierno de Canarias la creación
de nuevas Cámaras.

- Proponer al Gobierno de Canarias la autori-
zación, previo informe del Consejo General de
Cámaras de Canarias, para la fusión de dos o más
Cámaras, a iniciativa de las mismas.

- Proponer al Gobierno de Canarias la disolu-
ción de una Cámara y su integración forzosa en una
o más Cámaras.

- Fijar la fecha de la sesión constitutiva del Ple-
no de las Cámaras, previa consulta a las mismas,
así como acordar su convocatoria.

- La convocatoria del proceso electoral.

- Proponer al Gobierno de Canarias, a iniciati-
va del Consejo General de Cámaras de Canarias,
las medidas que considere necesarias o conve-
nientes para el fomento y la defensa de los intere-
ses económicos generales que las Cámaras repre-
sentan.

- Determinar la fecha de la sesión constitutiva
de Pleno del Consejo General de Cámaras de Ca-
narias, y presidirla.

- Suspender, con carácter excepcional, la acti-
vidad de los órganos de gobierno de las Cámaras
y del Consejo General de Cámaras de Canarias.

- Resolver los recursos de alzada interpuestos
contra las resoluciones de las Cámaras y del Con-
sejo General de Cámaras de Canarias dictadas en
ejercicio de las competencias propias de naturale-
za jurídica administrativa y las que afecten al ré-
gimen electoral.

c) El ejercicio de las competencias de la Ad-
ministración autonómica en materia de precios
autorizados y comunicados de ámbito autonómi-
co, excepto los precios de los transportes interur-
banos y los precios máximos o de vigilancia es-
pecial para las transacciones de agua que se celebren
en cada isla y para el transporte de agua entre di-
versos puntos de cada isla.

d) La concesión, revocación, transmisión y de-
claración de caducidad de las licencias comercia-
les específicas, así como la inadmisión a trámite
de las solicitudes de éstas.

e) La determinación de los domingos o días
festivos en que podrán permanecer abiertos al pú-
blico los comercios.

f) La determinación de las fechas de las temporadas
en que podrán tener lugar las ventas en rebajas.

g) La determinación de las zonas de gran afluen-
cia turística a efectos del ejercicio, por los co-
merciantes, de la libertad de apertura y cierre de
sus establecimientos; y la fijación de los períodos
de tiempo a que se circunscribe, en dichas zonas,
el ejercicio de tal libertad, en los términos legal y
reglamentariamente establecidos.

h) Disponer la realización de estudios y estadísticas
en materia de comercio.

i) Incoar los procedimientos para la imposición
de sanciones calificadas como graves o muy gra-
ves, imponer sanciones por infracciones califica-
das como graves, acordar la clausura o cierre de
establecimientos que no cuenten con las autoriza-
ciones o registros preceptivos y la suspensión de
la actividad, en los términos establecidos legalmente.

j) Proponer al Gobierno la imposición de san-
ciones por infracciones calificadas como muy gra-
ves, la revisión y actualización de las cuantías de
las sanciones, así como el cierre temporal del es-
tablecimiento donde se haya producido la infrac-
ción, en los términos establecidos en la legislación
vigente.

Boletín Oficial de Canarias núm. 137, lunes 17 de julio de 2006 14175



Artículo 13.- Funciones en materia de consu-
mo.

En materia de consumo, corresponde al Conse-
jero:

a) Elevar al Gobierno las propuestas relativas
a la política de consumo de Canarias.

b) Disponer la realización de estudios y estadísticas
en materia de defensa de los consumidores y usua-
rios.

c) Imponer sanciones por infracciones califica-
das como graves, cuando excedan de la cuantía es-
tablecida en la legislación vigente.

d) Proponer al Gobierno la imposición de san-
ciones por infracciones calificadas como muy gra-
ves, la revisión y actualización de las cuantías de
las sanciones, así como el cierre temporal del es-
tablecimiento, instalación o servicio donde se co-
metió la infracción, en los términos establecidos
en la legislación vigente.

e) Designar a los miembros de la Junta Arbitral
de Consumo de Canarias.

f) Las demás que le atribuyan las disposiciones
vigentes.

Artículo 14.- Funciones en materia de innova-
ción tecnológica, comunicaciones e informática.

En materia de innovación tecnológica, comu-
nicaciones e informática; corresponde al Consejero:

a) Proponer al Gobierno la política general so-
bre telecomunicaciones, tecnologías de la información,
informática y desarrollo de la sociedad de la in-
formación.

b) Proponer al Gobierno la aprobación de los pla-
nes generales para la Comunidad Autónoma de
Canarias en materia de innovación tecnológica,
telecomunicaciones, tecnologías de la informa-
ción, informática y sociedad de la información.

c) Proponer al Gobierno, previo informe del
Consejo de Administración, el nombramiento y
cese del Director General de Radiotelevisión Ca-
naria.

d) Elevar al Gobierno, previo acuerdo del Con-
sejo de Administración de Radiotelevisión Cana-
ria e informe de la Dirección General de Patrimo-
nio y Contratación, la propuesta del Director
General de Radiotelevisión Canaria de creación de
sociedades filiales en las áreas de producción, co-
mercialización y otras análogas, con objeto de ga-
rantizar la más eficaz gestión.

e) Proponer al Gobierno, previa consulta al
Consejo de Administración, el establecimiento de
las obligaciones previstas en el artículo 26 de la
Ley 8/1984, de 11 de diciembre, de Radiodifusión
y Televisión en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

TÍTULO II

DE LOS DEMÁS ÓRGANOS SUPERIORES 
DEL DEPARTAMENTO

CAPÍTULO I

VICECONSEJERÍA DE INDUSTRIA
Y NUEVAS TECNOLOGÍAS

Artículo 15.- Funciones generales y específi-
cas.

1. El Viceconsejero de Industria y Nuevas Tec-
nologías ejercerá en su ámbito de competencias y
bajo la superior dirección del Consejero, las fun-
ciones previstas en el artículo 11 del Decreto
212/1991, de 11 de septiembre.

2. Además de las funciones previstas en el apar-
tado anterior y sin perjuicio de la superior direc-
ción del Consejero, le corresponde el impulso, di-
rección y coordinación de las áreas funcionales
atribuidas a las Direcciones Generales que tiene ads-
critas y, en concreto, las siguientes:

A) En materia industrial, energética y minera:

a) Promover el desarrollo energético impul-
sando la celebración de convenios y mediante la
realización de campañas divulgativas, la ejecu-
ción de inversiones propias y cualesquiera otras me-
didas tendentes a fomentar el ahorro y la conser-
vación de la energía y ayudas al desarrollo y
utilización de energías renovables.

b) Promover el desarrollo y coordinación de
programas de electrificación encaminados a garantizar
la oferta en zonas carentes del servicio de energía
eléctrica o con graves deficiencias en el mismo.

c) Disponer la realización de estadísticas mineras
y estudios del subsuelo, en cuanto sea necesario
para el conocimiento y desarrollo de la geología,
minería, hidrogeología, geotecnia y geotermismo.

d) Promover la formulación de planes, progra-
mas y proyectos de reconocimiento e investigación
en las materias citadas en el párrafo anterior y su
ejecución.
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e) La dirección y coordinación de la planifica-
ción de las políticas de promoción y desarrollo in-
dustrial, energético y minero.

f) El seguimiento de las actividades a realizar
por las empresas públicas y participadas relacio-
nadas con la industria, adscritas a la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.

g) La planificación y dirección de los progra-
mas de fomento de la investigación y desarrollo e
innovación tecnológica en las áreas funcionales ads-
critas a la Viceconsejería, así como la coordinación
de esta actividad con centros especializados, pú-
blicos o privados radicados o no en Canarias.

h) Impulsar los estudios que permitan potenciar
en Canarias los sectores industriales, energéticos
y mineros.

i) La imposición de sanciones por infracciones
graves en materia industrial y minera propias de
la Consejería.

j) La imposición de sanciones por infracciones
graves en materia energética en aquellos supues-
tos en que dicha potestad sancionadora no esté re-
servada al Gobierno por la normativa reguladora.

k) La imposición de sanciones por infracciones
graves en materia de instalaciones radiactivas de
segunda y tercera categorías.

B) En materia de política de apoyo a las pequeñas
y medianas empresas (Pymes) industriales y de
base tecnológica:

a) La dirección y coordinación de la planifica-
ción de las políticas de apoyo a las Pymes indus-
triales y de base tecnológica, y su promoción re-
gional.

b) El fomento de nuevos proyectos de inversión
en Canarias.

c) La dirección y coordinación de la difusión de
las tecnologías de la información en las Pymes in-
dustriales.

C) En materia de artesanía, corresponde al Vi-
ceconsejero dirigir las jornadas, seminarios, con-
gresos y otros eventos regionales, nacionales o in-
ternacionales que se celebren en el archipiélago
canario.

D) En materia de comunicaciones e informáti-
ca:

a) El estudio, impulso, dirección y coordinación
de la política general sobre telecomunicaciones, tec-

nologías de la información, informática y desarrollo
de la sociedad de la información.

b) Impulsar y coordinar la normalización del equi-
pamiento y programas de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las
competencias que, en materia de organización ad-
ministrativa, procedimientos administrativos, re-
cepción y salida de documentos y administración
electrónica desempeña el órgano competente en ma-
teria de organización e inspección de los servicios.

c) Proponer al Consejero la adopción de acuer-
dos-marco o globales de adquisición de bienes y
servicios en el ámbito de las telecomunicaciones
y tecnologías de la información y comunicación,
que garanticen la máxima eficiencia.

d) Impulsar y coordinar el ejercicio de las com-
petencias relativas al Ente Público Radiotelevi-
sión Canaria.

e) Impulsar y coordinar la supervisión técnica
en materia de infraestructuras de telecomunica-
ciones, tecnologías de la información, comunica-
ción, radiodifusión y televisión.

f) Proponer al Consejero la adopción conve-
nios interadministrativos o acuerdos con terceros
tendentes a garantizar la cobertura de las teleco-
municaciones en todas las islas, en especial para
los sistemas de emergencia o donde aún no exis-
ta conexión por cable, minimizando la presencia
territorial de las instalaciones y tendidos que se pre-
cisen y maximizando su integración paisajística en
el ámbito urbano y rural.

E) En materia de innovación tecnológica:

- Impulsar y coordinar el ejercicio de las com-
petencias relativas a parques tecnológicos.

CAPÍTULO II

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

Artículo 16.- Funciones generales y específi-
cas.

Corresponde al Secretario General Técnico,
además de las funciones previstas en el artículo 15
del Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, ejer-
cer las siguientes:

a) La gestión y coordinación administrativa en
materia de contratación administrativa y de personal
del Departamento, tanto funcionario como laboral,
sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros
órganos superiores por el Decreto 212/1991, de 11
de septiembre.
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b) La asistencia técnica y jurídica al titular del
Departamento, sin perjuicio de las competencias
de la Dirección General del Servicio Jurídico.

c) La selección y contratación de personal la-
boral temporal del Departamento.

d) La resolución de las reclamaciones previas
a la vía judicial laboral.

e) La dirección, planificación y coordinación de
la informática de la Consejería, sin perjuicio de las
competencias atribuidas a la Dirección General
de Telecomunicaciones y Sociedad de la Infor-
mación.

f) Dirigir la gestión de las tasas y precios pú-
blicos de la Consejería, sin perjuicio de las com-
petencias que sobre dicha gestión le corresponda
a otros Centros Directivos por razón del hecho
imponible.

g) La coordinación para la cumplimentación de
los asuntos derivados de las relaciones institucio-
nales en las materias propias del Departamento, así
como cualesquiera otros asuntos y consultas que
se le formule por otros órganos de las Adminis-
traciones Públicas.

h) La coordinación administrativa de los distintos
órganos de la Consejería y el régimen interior.

i) La programación y ejecución de cursos de per-
feccionamiento para el personal de la Consejería,
sin perjuicio de las competencias que tiene atribuidas
el Instituto Canario de Administración Pública.

j) La tramitación de las propuestas de los ex-
pedientes que deban someterse a la aprobación del
Gobierno, una vez instruidos por el órgano de la
Consejería que tenga atribuida la competencia en
la materia.

k) La propuesta de aprobación de las bases de
las convocatorias públicas de ayudas y subvenciones
de la Consejería.

l) La coordinación de los registros administra-
tivos de la Consejería y la gestión en su caso.

m) La gestión y supervisión del archivo gene-
ral de la Consejería y la coordinación de los archivos
cuya gestión corresponda a los restantes órganos
de la misma.

n) El estudio y propuesta de la estructura orgá-
nica y funcional del Departamento.

o) La gestión de nóminas y la autorización de
gastos de personal del Departamento.

p) La llevanza del Registro de Convenios de la
Consejería.

q) La llevanza del Registro de Órdenes de-
partamentales.

r) La adopción de medidas necesarias en apli-
cación de la normativa vigente en materia de pre-
vención de riesgos laborales.

s) La coordinación de las políticas de publica-
ciones del Departamento.

t) Las demás que le atribuyen las disposiciones
vigentes.

CAPÍTULO III

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

Artículo 17.- Funciones generales y específi-
cas.

1. El Director General de Industria y Energía ejer-
cerá, en su ámbito competencial, las funciones
previstas en el artículo 19 del Decreto 212/1991,
de 11 de septiembre.

2. Además de las funciones previstas en el nú-
mero anterior, le corresponden al Director Gene-
ral de Industria y Energía las funciones de direc-
ción, coordinación, estudio y resolución en materia
de industria, energía y minas no atribuidas espe-
cíficamente a otro órgano y, en concreto, las siguientes: 

A) En materia de industria, le corresponde:

a) El estudio, elaboración y propuesta de las dis-
posiciones relativas a las materias que tiene en-
comendadas.

b) Las autorizaciones de instalación, ampliación,
cese, traslado y cambio de titularidad de las industrias,
cuando sea preceptivo, así como las inscripciones
en el Registro Industrial.

c) Promover el cumplimiento de la normativa
sobre seguridad industrial.

d) Promover e impulsar todos los aspectos re-
lacionados con la seguridad, control y verifica-
ción de los vehículos a motor y sus dispositivos y
elementos y, en concreto, lo siguiente:

- La autorización y control técnico de las esta-
ciones de Inspección Técnica de Vehículos.

- La Inspección Técnica de Vehículos.
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- La certificación del cumplimiento de las con-
diciones técnicas reglamentarias por parte de los
vehículos que se van a destinar al transporte escolar
y de menores.

- La autorización de reformas de importancia en
vehículos.

- La realización de inspecciones previas a la ma-
triculación de vehículos y la emisión de las Tar-
jetas de Inspección Técnica de Vehículos para su
posterior matriculación.

- La certificación del cumplimiento de las con-
diciones técnicas reglamentarias por parte de los
vehículos que se van a destinar al transporte de mer-
cancías peligrosas por carretera.

- La certificación del cumplimiento de las con-
diciones técnicas reglamentarias por parte de los
vehículos que se van a destinar al transporte de mer-
cancías perecederas.

- La autorización de talleres para la instalación
y control de funcionamiento de tacógrafos y limi-
tadores de velocidad.

- Las inspecciones destinadas a verificar la ins-
talación y el correcto funcionamiento de aparatos
taxímetros, tacógrafos y limitadores de velocidad.

- La emisión de certificaciones para certámenes
o pruebas deportivas con vehículos terrestres que
se celebren en su ámbito territorial, de conformi-
dad con las normas reguladoras de las mismas.

- La autorización a laboratorios oficiales para
emitir informes en materia de vehículos históricos.

- La inspección técnica y catalogación de vehículos
históricos.

e) La promoción, impulso y planificación en re-
lación con los aspectos relativos a la metrología y
metrotecnia, así como la dirección de la gestión de
las competencias ejecutivas en materia de pesas y
medidas (metrología), contrastes de metales y, en
concreto, las siguientes:

- La vigilancia y aforación de los aparatos de
pesar y medir.

- La determinación y certificación prevista en
la Ley de los Metales Preciosos y su contraste y
marca.

- La comprobación del cumplimiento de las
normas metrológicas, así como la verificación pe-
riódica, después de reparación o modificación, y
vigilancia e inspección en aparatos e instrumen-

tos de medida conforme a la normativa vigente en
materia de metrología.

f) Expedición y renovación de documentos de
calificación empresarial y carnés profesionales en
materia de industria, así como la convocatoria de
procedimientos para la habilitación de los mis-
mos.

g) Autorización y seguimiento de los organis-
mos de control en materias industriales.

h) La gestión de las funciones transferidas y en-
comendadas en materia de instalaciones radiacti-
vas de segunda y tercera categorías y, en concre-
to, las siguientes:

- La tramitación de los expedientes de las
autorizaciones necesarias para las instalaciones
radiactivas de segunda y tercera categorías.

- La declaración y registro de los equipos e ins-
talaciones de rayos X con fines de diagnóstico
médico.

- Las autorizaciones a empresas de venta y asis-
tencia médica de equipos e instalaciones de rayos
X con fines de diagnóstico médico.

- La inspección de instalaciones radiactivas de
segunda y tercera categorías (incluidas las de ra-
yos X con fines de diagnóstico médico) durante las
fases de construcción, puesta en marcha, funcio-
namiento, modificación (incluida la ampliación) y
clausura.

- La vigilancia radióloga ambiental, relativa a
cualquier elemento terrestre (incluidas las aguas su-
perficiales y subterráneas), marítimo y atmosféri-
co.

- La inspección de transportes de combustible
nuclear y de otros materiales radiactivos (inclui-
dos los residuos radiactivos) que, dentro del terri-
torio español, tengan origen en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

- La colaboración con el Consejo de Seguridad
Nuclear en materia de formación del personal de
instalaciones radiactivas de segunda y tercera ca-
tegorías, incluidas las de rayos X con fines de
diagnóstico médico.

- El ejercicio de cualesquiera otras funciones que
se encomienden a la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en virtud de los Convenios suscritos o que
se suscriban con el Consejo de Seguridad Nuclear.

i) La gestión de las siguientes competencias en
materia de medio ambiente industrial, sin perjui-
cio de las competencias de otras Consejerías:
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- El control de los niveles de contaminación de
los humos de escape de los vehículos de motor.

- El estudio sobre las calidades y condiciones
de empleo de los diferentes combustibles sólidos,
líquidos y gaseosos y de los carburantes que pue-
dan ser utilizados en determinadas aplicaciones
industriales y domésticas.

- Participar, en coordinación con la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial, en
la elaboración del Planes autonómicos de resi-
duos.

j) Colaborar en el fomento de la calidad indus-
trial con la Dirección General de Fomento Indus-
trial e Innovación Tecnológica.

k) Autorización y/o puesta en servicio de ins-
talaciones técnicas, en concreto las relativas a: 

- Aparatos a presión.

- Almacenamiento de productos químicos.

- Aparatos elevadores.

- Instalaciones térmicas en edificios. 

- Plantas e instalaciones frigoríficas.

- Instalaciones de protección contra incendios.

- Instalaciones interiores para suministro de
agua.

l) La autorización de plantas desaladoras y de-
puradoras de agua, sin perjuicio de las competen-
cias de los Consejos Insulares de Aguas.

m) La dirección de las funciones de control y
vigilancia del cumplimiento de las condiciones
establecidas para el servicio público de abasteci-
miento domiciliario de agua y, en concreto, resol-
ver las discrepancias entre usuarios y entidades su-
ministradoras de agua.

n) La dirección del Registro de Establecimien-
tos y Actividades Industriales.

o) La acreditación a determinados profesiona-
les y empresas para la realización de actividades
relativas a la ejecución, revisión o mantenimien-
to de las instalaciones en el campo de la seguri-
dad industrial.

p) La acreditación de entidades y empresas pa-
ra impartir cursos de formación con la finalidad de
habilitar a profesionales que desarrollen su traba-
jo en empresas instaladoras.

q) La inspección y control, en sus aspectos téc-
nicos, de las industrias sometidas a la normativa
sobre prevención de accidentes graves en que in-
tervengan sustancias peligrosas.

r) La incoación, tramitación y resolución de
procedimientos sancionadores por infracciones ca-
lificadas como leves, en los términos previstos en
la legislación aplicable.

s) Proponer al Viceconsejero la imposición de
sanciones por infracciones calificadas como gra-
ves.

t) La incoación, tramitación y resolución de
procedimientos sancionadores por infracciones ca-
lificadas como leves en materia de instalaciones
radiactivas de segunda y tercera categorías.

u) Proponer al Viceconsejero la imposición de
sanciones por infracciones calificadas como gra-
ves en materia de instalaciones radiactivas de se-
gunda y tercera categorías.

B) En materia de energía, le corresponde:

a) La ordenación general del sector energético,
en los términos de la legislación vigente.

b) La elaboración de propuestas relativas a la
planificación energética, así como su seguimien-
to, actualización y ejecución.

c) La autorización de las instalaciones y de los
sujetos que operan en el sector energético.

d) La declaración en concreto de utilidad pública
de las instalaciones energéticas a efectos de ex-
propiación forzosa de los bienes y derechos nece-
sarios para su establecimiento, de la urgente ocu-
pación de los mismos, y de la imposición y ejercicio
de la servidumbre de paso.

e) La elaboración de iniciativas normativas y su
seguimiento en las materias de combustibles, ener-
gía eléctrica, energías renovables, uso racional de
la energía y eficiencia energética, en el marco de
las competencias de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

f) La gestión de los registros administrativos en
materia de energía que correspondan a la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con la nor-
mativa vigente en materia de energía.

g) Desarrollo, aprobación y coordinación de
planes y programas para la mejora del sector ener-
gético y convenios con las compañías distribuidoras
de energía eléctrica para la realización de planes
de obras en esta materia.

14180 Boletín Oficial de Canarias núm. 137, lunes 17 de julio de 2006



h) La propuesta para la inclusión, en la red de
transporte de electricidad, y gas natural de nuevas
instalaciones no previstas inicialmente en la pla-
nificación energética.

i) La propuesta para el establecimiento de par-
ticularidades en relación con la calidad del sumi-
nistro energético en el territorio canario.

j) La propuesta sobre adopción de medidas ne-
cesarias para garantizar el suministro de energía
en los supuestos establecidos en la legislación.

k) La propuesta sobre la realización de concur-
sos relacionados con instalaciones de generación
y transporte de electricidad u otras instalaciones
energéticas que pudieran ser sometidas a un pro-
cedimiento de licitación.

l) La expedición de certificados sobre la producción
de energía eléctrica de las centrales termoeléctri-
cas que operan en Canarias, en base a la informa-
ción suministrada por las empresas generadoras.

m) La declaración de interés general de las ins-
talaciones energéticas, cuando proceda.

n) La autorización de las variaciones en los pre-
cios máximos de los gases licuados del petróleo,
en el marco de la normativa estatal.

o) La promoción e impulso de actividades ten-
dentes a la diversificación y ahorro energético y a
la realización de auditorías energéticas.

p) La ejecución de las funciones de control y vi-
gilancia del cumplimiento de las condiciones es-
tablecidas para el servicio de gas, electricidad e hi-
drocarburos, y en concreto, resolver las discrepancias
entre usuarios y entidades suministradoras de ener-
gía eléctrica, gas e hidrocarburos. 

q) La elaboración de informes y tramitación de
expedientes de subvenciones concedidas por otras
Administraciones Públicas en materia energética,
en el caso que se precise la intervención de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

r) El asesoramiento y acción normativa acerca
de los programas, políticas y asuntos de la Unión
Europea de interés para Canarias en sus aspectos
energéticos.

s) La colaboración con la Dirección General de
Fomento Industrial e Innovación Tecnológica en
la gestión de los programas de fomento de la in-
vestigación y desarrollo tecnológico en materia
de energía.

t) Expedición y renovación de documentos de
calificación empresarial y carnés profesionales en
materia de energía.

u) Autorización para la confección de tablas
calibradas de tanques de productos petrolíferos lí-
quidos existentes en refinerías de petróleos y par-
ques de almacenamiento de productos petrolíferos
para conocer la capacidad de los tanques.

v) Autorización de exenciones a la revisión pe-
riódica de tanques de almacenamiento de produc-
tos petrolíferos líquidos.

w) La incoación, tramitación y resolución de pro-
cedimientos sancionadores por infracciones cali-
ficadas como leves, en aquellos supuestos en que
dicha potestad sancionadora no esté reservada al
Consejero por la normativa reguladora.

x) Proponer al Consejero la imposición de san-
ciones por infracciones calificadas como leves en
aquellos supuestos en que dicha potestad sancio-
nadora esté reservada al Consejero por la norma-
tiva reguladora.

C) En materia de minas, le corresponde:

a) La ejecución de la política minera aprobada
por el Gobierno.

b) La coordinación e impulso de los expedien-
tes que se tramitan en materia minera.

c) La autorización de instalaciones mineras.

d) La autorización para los aprovechamientos
de las Secciones A) y B) de la Ley de Minas.

e) Los permisos y concesiones para los apro-
vechamientos de las Secciones C) y D) de la Ley
de Minas.

f) Las autorizaciones de los Planes de Labores.

g) Cancelación de inscripciones y propuestas de
caducidad de yacimientos en explotación.

h) Resoluciones sobre la ocupación temporal y
expropiación forzosa de terrenos.

i) Establecimiento de cotos mineros.

j) Autorizaciones para los establecimientos de
beneficios.

k) La inspección y vigilancia de todos los tra-
bajos de exploración, investigación, explotación y
aprovechamiento de recursos geológicos y de los
establecimientos de beneficios.
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l) Promover las auditorías medioambientales
en materias mineras.

m) El asesoramiento y propuesta de la acción
normativa acerca de los programas, políticas y
asuntos de la Unión Europea de interés para Ca-
narias en sus aspectos mineros.

n) La colaboración con la Dirección General de
Fomento Industrial e Innovación Tecnológica en
la gestión de los programas de fomento de la in-
vestigación y desarrollo tecnológico en materia
de minas.

o) Ejercer en el ámbito minero las funciones pre-
vistas en el artículo 7 de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

p) La incoación, tramitación y resolución de
procedimientos sancionadores por infracciones ca-
lificadas como leves, en los términos previstos en
la legislación aplicable.

q) Proponer al Viceconsejero la imposición de
sanciones por infracciones calificadas como gra-
ves.

CAPÍTULO IV

DIRECCIÓN GENERAL DE FOMENTO INDUSTRIAL
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Artículo 18.- Funciones generales y específi-
cas.

1. El Director General de Fomento Industrial e
Innovación Tecnológica ejercerá, en su ámbito
competencial, las funciones previstas en el artículo
19 del Decreto 212/1991, de 11 de septiembre.

2. Ejercerá, además, las funciones de dirección,
coordinación, estudio y resolución en materia de
fomento industrial e innovación tecnológica, así co-
mo en artesanía, no atribuida específicamente a otro
órgano y, en particular, las siguientes:

a) Identificar las actuaciones prioritarias de
desarrollo industrial dentro del territorio de la Co-
munidad Autónoma.

b) Desarrollar y ejecutar los planes de actuación,
así como de reordenación, reconversión y rees-
tructuración que, dentro del territorio de la Comunidad
Autónoma, se realicen por parte de la Administración
del Estado.

c) La difusión y gestión del sistema de incenti-
vos regionales industriales.

d) La gestión de la política de formación y apo-
yo a las empresas industriales y de base tecnoló-
gica, su promoción regional, así como el fomento
de nuevos proyectos de inversión en Canarias.

e) La participación en actividades dirigidas al
fomento de la inversión, así como a la creación,
promoción y establecimiento de empresas indus-
triales y de base tecnológica en Canarias. A tal
efecto, desarrollará la política de promoción industrial
en ferias y mercados.

f) La gestión de los programas de fomento de
la investigación y desarrollo e innovación tecno-
lógica.

g) La información y asistencia a las empresas
industriales y de base tecnológica sobre ayudas y
programas de interés de la Comunidad Autónoma,
de la Administración del Estado y de la Unión
Europea, en coordinación con la Consejería de
Economía y Hacienda.

h) La promoción y realización de los trámites
y actuaciones administrativas dirigidas a la im-
plantación en las zonas especiales de empresas in-
dustriales y de base tecnológica, en coordinación
con la Consejería de Economía y Hacienda.

i) Proponer, impulsar y, en su caso, elaborar las
medidas necesarias para la adaptación de la nor-
mativa autonómica a la normativa comunitaria en
las materias industrial, energética, tecnológica y mi-
nera, específicamente respecto de la normalización
y homologación, investigación y desarrollo.

j) Promover y fomentar la calidad en empresas
industriales y de base tecnológica, con la colabo-
ración de la Dirección General de Industria y Ener-
gía.

k) La gestión de las competencias ejecutivas en
materia de propiedad industrial. 

l) Gestionar las ferias regionales, nacionales e
internacionales de artesanía. 

m) Gestionar el Registro de Artesanía de Canarias.

n) La coordinación de los talleres de artesanía
a nivel regional, así como la organización de cur-
sos de apoyo al artesano de interés regional.

o) La coordinación y planificación de la infor-
mación y asistencia a las empresas industriales y
de base tecnológica sobre ayudas y programas de
interés de la Comunidad Autónoma, de la Admi-
nistración General del Estado y de la Unión Europea,
en coordinación con los demás órganos competentes
en la materia.
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p) Cualesquiera otras que deriven o se relacio-
nen con las anteriores, o le vengan atribuidas por
la normativa vigente.

CAPÍTULO V

DIRECCIÓN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES
Y SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

Artículo 19.- Funciones generales y específi-
cas.

1. El Director General de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información ejercerá, en su ám-
bito competencial, las funciones previstas en el ar-
tículo 19 del Decreto 212/1991, de 11 de sep-
tiembre.

2. Ejercerá, además, las funciones inherentes a
las competencias que, en materia de telecomuni-
caciones, tecnologías de la información, informá-
tica y sociedad de la información, no estén expre-
samente atribuidas a otro órgano y, en particular,
las siguientes:

a) La planificación, supervisión y coordinación
en materia de telecomunicaciones, tecnologías de
la información, informática y sociedad de la in-
formación; así como el asesoramiento e informe a
los departamentos y organismos del Gobierno de
Canarias en la misma.

b) Prestar el apoyo en la vigilancia de los as-
pectos técnicos del régimen administrativo de
radiodifusión y televisión, sin perjuicio de las com-
petencias atribuidas a otros órganos.

c) La elaboración de los proyectos de regla-
mentación y normativa técnica sobre el uso de la
telecomunicación en el ámbito de las competen-
cias de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
especial en aquellos aspectos en materia de tele-
comunicaciones derivados de la Ley 19/2003, de
14 de abril, por la que se aprueban las Directrices
de Ordenación General y las Directrices de Orde-
nación del Turismo de Canarias.

d) La promoción del uso de las tecnologías de
la información y la comunicación en la sociedad
canaria.

e) Elaboración y seguimiento de los planes ge-
nerales para la implantación, interconexión y ho-
mogeneización de los medios técnicos informáti-
cos y de telecomunicación, tanto de voz como de
datos, transmitidos por hilo, radioelectricidad, me-
dios ópticos u otros sistemas electromagnéticos, uti-
lizados en los departamentos y organismos del
Gobierno de Canarias; así como la gestión y con-

trol de los recursos internos y externos utilizados
por los mismos.

f) La elaboración de los planes generales para
la Comunidad Autónoma en materia de telecomu-
nicaciones, tecnología de la información, informática
y sociedad de la información; así como, en su ca-
so, el seguimiento y ejecución de aquéllos.

g) Gestión de los recursos que integran las re-
des de informática, comunicaciones y voz, así co-
mo las correspondientes infraestructuras que dan
soporte a los sistemas de información del Gobier-
no de Canarias.

h) Gestión y explotación de los centros integrales
de gestión de incidencias (Cibercentro) de los ser-
vicios de gestión de los recursos que integran las
redes de telecomunicaciones, informática y las in-
fraestructuras que dan soporte a los sistemas de in-
formación del Gobierno de Canarias.

i) Gestión y explotación de los centros de pro-
ceso de datos corporativos del Gobierno de Cana-
rias.

j) Gestión y explotación de los servicios de
atención al ciudadano, tanto telefónicos (012) co-
mo telemáticos, del Gobierno de Canarias.

k) Ejercer como órgano ejecutor y operativo de
la Comisión Superior de Tecnologías de la Infor-
mación, del Foro Canario de la Sociedad de la In-
formación y del Observatorio Canario de Teleco-
municaciones y Sociedad de la Información.

l) Promover estudios de diagnóstico sobre la si-
tuación de las empresas y los ciudadanos en rela-
ción con las tecnologías de la información y las co-
municaciones, como paso previo para la promoción
del uso de dichas tecnologías en todos los secto-
res productivos y ámbitos sociales. 

m) El impulso y la coordinación de los planes,
proyectos tecnológicos y programas de actuacio-
nes para el desarrollo e implantación de la socie-
dad de la información que favorezcan la integra-
ción de las tecnologías de la información en todos
los ámbitos de la actividad económica y social, sin
perjuicio de las competencias de otros departa-
mentos.

n) La elaboración y gestión de programas para
fomentar los servicios avanzados de telecomuni-
caciones.

o) Definición, asesoramiento técnico e impul-
so de sistemas de información corporativos, sin per-
juicio de las competencias que, en materia de or-
ganización administrativa, procedimientos
administrativos, recepción y salida de documen-
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tos y administración electrónica desempeña el ór-
gano competente en materia de organización e ins-
pección de los servicios.

p) Propuesta a la Comisión Superior de Tecno-
logías de la Información de las reglas para la pro-
tección y acceso a la información del Gobierno, de
acuerdo con la normativa básica vigente.

q) Emitir informe preceptivo sobre las medidas
de seguridad en relación con la creación, modifi-
cación o supresión de ficheros de datos de carác-
ter personal; así como, colaborar con el órgano com-
petente en materia de organización e inspección de
los servicios, en la supervisión de la implantación
de las medidas de protección de la gestión de las
bases de datos de carácter personal en el marco de
lo dispuesto el Decreto 5/2006, de 27 de enero, por
el que se regulan los ficheros de datos de carácter
personal de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

r) La elaboración de los procedimientos para la
implementación de la plataforma tecnológica pa-
ra el desarrollo de la administración electrónica,
especialmente la firma electrónica y la notificación
telemática; así como la gestión, el seguimiento y
el control de su implantación en el ámbito de las
competencias autonómicas, en coordinación con el
órgano competente en materia de organización e
inspección de servicios.

s) Establecer la política de seguridad de redes,
planes de contingencia, acceso a la información y
de cualquier otro extremo en materia de seguridad
en el área de tecnologías de la información y la co-
municación.

t) Promover, diseñar e implantar sistemas de ac-
ceso de los ciudadanos a la Administración utili-
zando las tecnologías de la información y la co-
municación, en colaboración con los centros
directivos competentes en materia de procedi-
miento administrativo y registro.

u) La normalización, asesoramiento, orienta-
ción e información a los departamentos y organismos
del Gobierno de Canarias en materia de teleco-
municaciones, tecnologías de la información e in-
formática, con el objeto de asegurar la coordina-
ción general.

v) Informar, con carácter preceptivo, y a los
efectos de lograr la normalización y facilitar la
interconexión de todos los sistemas en el ámbito
de la Administración autonómica, los pliegos de
prescripciones técnicas correspondientes a las con-
trataciones relativas a los equipos físicos y lógi-
cos base de los sistemas de información y de co-
municaciones en materia de tecnologías de la
información. 

w) Gestión y coordinación del soporte técnico
de las páginas “web” editadas en Internet por el Go-
bierno de Canarias, con el objetivo de evitar re-
dundancias y homogeneizar la plataforma tecno-
lógica tanto de los departamentos del Gobierno como
de sus entes autónomos y empresas participadas,
sin perjuicio de las competencias atribuidas a los
órganos sobre la aplicación y control e inspección
de la identidad corporativa gráfica y sobre la de-
terminación de los contenidos informativos y de
comunicación, del conjunto del Gobierno de Ca-
narias y de cada uno de sus departamentos.

x) Formular los planes especiales de telecomu-
nicaciones de acuerdo con la normativa vigente en
materia de ordenación del territorio. 

y) El asesoramiento, colaboración, orientación
e información a las diferentes Administraciones Pú-
blicas de Canarias, en materia de telecomunicaciones,
reglamentación sectorial y al despliegue de infra-
estructuras, con el objeto de asegurar la coordinación
general. 

CAPÍTULO VI

DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO

Artículo 20.- Funciones generales y específi-
cas.

1. El Director General de Comercio ejercerá, en
su ámbito competencial, las funciones previstas en
el artículo 19 del Decreto 212/1991, de 11 de sep-
tiembre.

2. Ejercerá, además, las funciones de dirección,
coordinación, estudio y resolución en materia de
comercio no atribuidas específicamente a otro ór-
gano y, en particular, las siguientes:

a) El estudio, elaboración y propuesta de los pro-
yectos de disposiciones normativas relativos a las
materias que tiene encomendadas.

b) La gestión y coordinación de ferias y certá-
menes comerciales que se celebren en Canarias.

c) El ejercicio de las potestades administrativas
de tutela, no reservadas al titular del Departa-
mento, que respecto de las Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación establece la le-
gislación vigente y, en concreto, las siguientes:

- Aprobar las bases de la convocatoria pública
para el nombramiento del Secretario General por
parte del Pleno de las Cámaras.

- Autorizar previamente la adopción por los ór-
ganos de gobierno salientes, durante el período
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electoral, de cualquier acuerdo debidamente jus-
tificado que no tenga por objeto el funcionamien-
to normal de las Cámaras y el cumplimiento de sus
funciones.

- Autorizar previamente a las Cámaras para pro-
mover, crear, administrar, participar o gestionar aso-
ciaciones, organismos, organizaciones, consor-
cios, instituciones, fundaciones, sociedades y todo
tipo de entidades públicas o privadas.

- Aprobar las propuestas de las Cámaras relati-
vas al Plan Cameral de Internacionalización de
las Empresas Canarias, a iniciativa del Consejo Ge-
neral de Cámaras de Canarias.

- Aprobar los Reglamentos de Régimen Interior
de las Cámaras y del Consejo General de Cáma-
ras de Canarias, y sus modificaciones; así como los
presupuestos ordinarios y extraordinarios, las li-
quidaciones correspondientes y las cuentas anua-
les.

- Requerir al Consejo General de Cámaras de
Canarias el asesoramiento sobre las cuestiones re-
lacionadas con la actividad económica de Canarias.

d) La promoción e investigación comercial, el
apoyo al comercio asociado y cooperativo, a la orien-
tación y formación comercial, y a la creación de
infraestructura comercial.

e) La gestión de las competencias en materia de
precios autorizados y comunicados de ámbito
autonómico, excepto los precios de transportes in-
terurbanos y los precios máximos o de vigilancia
especial para las transacciones de agua que se ce-
lebren en cada isla y para el transporte de agua en-
tre diversos puntos de cada isla.

f) El control e inspección de los Centros de
Contratación de mercaderías y valores.

g) La ejecución de la política de reforma de es-
tructuras comerciales que desarrolle el Gobierno
de Canarias.

h) La difusión y gestión del sistema de incen-
tivos regionales comerciales.

i) La gestión de la política de formación y apo-
yo a las empresas comerciales, su promoción re-
gional y exterior, así como el fomento de nuevos
proyectos de inversión en Canarias.

j) La información y asistencia a los empresarios
comerciales sobre ayudas y programas de interés
de la Comunidad Autónoma, de la Administración
General del Estado y de la Unión Europea, en
coordinación con las Consejerías competentes.

k) La promoción dirigida a la implantación en
las zonas especiales de empresas comerciales, en
coordinación con la Consejería de Economía y
Hacienda.

l) El asesoramiento y acción normativa acerca
de los programas, políticas y asuntos de la Unión
Europea de interés para Canarias en sus aspectos
comerciales, sin perjuicio de las funciones atribuidas
por razón de la materia a otros Departamentos.

m) La tramitación de los procedimientos de
concesión de licencia comercial específica.

n) La promoción de la actividad comercial en
ferias y mercados y el fomento en Canarias de la
inversión, creación, promoción y establecimiento
de empresas comerciales.

o) Las facultades inspectoras en las materias que
le son propias, y el conocimiento de las denuncias
y reclamaciones que se efectúen en materia de co-
mercio.

p) La incoación, tramitación y resolución de
procedimientos sancionadores por infracciones ca-
lificadas como leves, en los términos previstos en
la legislación aplicable.

q) Proponer al Consejero la imposición de san-
ciones por infracciones calificadas como graves.

r) Las demás que le atribuya la legislación vi-
gente.

CAPÍTULO VII

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMO

Artículo 21.- Funciones generales y específi-
cas.

1. El Director General de Consumo, ejercerá, en
su ámbito competencial, las funciones previstas en
el artículo 19 del Decreto 212/1991, de 11 de sep-
tiembre.

2. Ejercerá, además, las funciones de dirección,
coordinación, estudio y resolución en materia de
defensa de los consumidores y usuarios no atribuidas
específicamente a otro órgano y, en particular las
siguientes:

a) La elaboración de estudios en materia de
defensa de los consumidores y usuarios.

b) El estudio, elaboración y propuesta de los pro-
yectos de disposiciones normativas relativos a las
materias que tiene encomendadas.
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c) El asesoramiento y acción normativa acerca
de los programas, políticas y asuntos de la Unión
Europea de interés para Canarias en sus aspectos
de protección y defensa de los consumidores y
usuarios de bienes y servicios.

d) La gestión del Registro de Asociaciones de
consumidores y usuarios de la Comunidad Autó-
noma.

e) Promover la educación y formación de los con-
sumidores y usuarios.

f) Fomentar el perfeccionamiento continuado del
personal de los Organismos, Corporaciones y En-
tidades, públicas o privadas, relacionados con ac-
tividades de protección y defensa de consumido-
res y usuarios.

g) Impulsar la creación y funcionamiento de
oficinas y servicios de información al consumidor
o usuario con las funciones previstas en la legis-
lación aplicable, así como su potenciación, aseso-
ramiento y apoyo técnico, y coordinar las actua-
ciones de las mismas.

h) La promoción y apoyo a las Asociaciones de
consumidores y usuarios, así como prestarles asis-
tencia y colaboración y las relaciones con las mis-
mas.

i) El fomento del sistema arbitral de consumo
como procedimiento eficaz para resolver los con-
flictos entre empresarios y consumidores, la pro-
moción e impulso de las adhesiones al mismo de
empresas profesionales y organizaciones, así co-
mo el prestar el necesario apoyo administrativo a
la Junta Arbitral de Consumo de Canarias.

j) Adoptar las medidas provisionales en aque-
llos supuestos en que existan indicios de vulnera-
ción de los derechos reconocidos a los consumi-
dores y usuarios, en los términos previstos en la
legislación vigente.

k) Promover la adopción por parte de los em-
presarios y profesionales de códigos de buenas
prácticas en materia de protección al consumidor.

l) La coordinación de los distintos departa-
mentos con competencias concurrentes en mate-
ria de consumo respecto de la política de defensa
de consumidores y usuarios que establezca el Go-
bierno.

m) Desarrollar actuaciones de inspección inte-
gral y control de calidad y seguridad, así como prac-
ticar la toma de muestras de los bienes y produc-
tos, o cualquier otro tipo de control o ensayo sobre
los productos, bienes y servicios destinados a los
consumidores y usuarios.

n) Participar y colaborar con las demás Admi-
nistraciones Públicas competentes en el sistema de
intercambio rápido de información para la detec-
ción de riesgos graves e inminentes de los productos
de consumo.

o) Diseñar, promover y realizar campañas di-
vulgativas de los derechos de los consumidores y
usuarios, así como concertar con las asociaciones
de consumidores y las organizaciones empresa-
riales su participación activa en las mismas.

p) La recepción y tramitación de las denuncias
y las reclamaciones que efectúen los consumido-
res y usuarios: así como planificar, coordinar y di-
rigir la acción inspectora para el cumplimiento de
la normativa sobre defensa de los consumidores y
usuarios.

q) La incoación, tramitación y resolución de
procedimientos sancionadores por infracciones le-
ves y graves, cuando no excedan de la cuantía es-
tablecida en la legislación aplicable.

r) Proponer al Consejero la imposición de san-
ciones por infracciones calificadas como graves,
cuando excedan de la cuantía establecida en la le-
gislación aplicable.

s) Las demás que le atribuya la legislación vi-
gente.

TÍTULO III

DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 22.- Disposiciones generales.

1. Los órganos colegiados a que se refiere este
Reglamento Orgánico se rigen, además de por lo
previsto en el presente Título, por sus propias nor-
mas de organización y funcionamiento y, en su
defecto, por las normas de procedimiento admi-
nistrativo común. 

2. Para la válida constitución de los órganos
colegiados, a efectos de la celebración de las se-
siones, deliberaciones y toma de acuerdos, se re-
querirá la presencia del presidente, del secretario
y de la mitad, al menos, de sus miembros o, en su
caso, de quienes les sustituyan. Si no se alcanza-
rá dicho quórum podrá celebrarse la correspondiente
sesión en segunda convocatoria, media hora, co-
mo mínimo, después de la señalada para la primera,

14186 Boletín Oficial de Canarias núm. 137, lunes 17 de julio de 2006



bastando para la válida constitución del órgano
con la asistencia del Presidente, del Secretario y
de un tercio de sus miembros titulares o suplen-
tes. Todo ello sin perjuicio de lo previsto en el pá-
rrafo segundo del artículo 26.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3. Los órganos colegiados previstos en este Re-
glamento Orgánico que no tengan asignada ex-
presamente otra categoría quedan encuadrados en
la categoría tercera del artículo 46.1 del Decreto
251/1997, de 30 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Indemnizaciones por razón del
servicio, excepto los que estén presididos por el Con-
sejero, que lo están en la categoría segunda. 

4. Los órganos colegiados previstos en este Re-
glamento Orgánico podrán celebrar sesiones a tra-
vés de videoconferencia.

5. En la celebración de las sesiones, el Secre-
tario del órgano colegiado velará por la observan-
cia del principio de unidad de acto, del quórum de
asistencia y de la mayoría de votos exigible para
la adopción de los acuerdos.

6. El Presidente de los órganos colegiados di-
rimirá con su voto los empates, a efectos de adop-
tar acuerdos.

CAPÍTULO II

COMISIÓN DE ACTUALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO
DE LA PLANIFICACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS

ENERGÉTICAS

Artículo 23.- Funciones, composición y fun-
cionamiento.

1. La Comisión de Actualización y Seguimien-
to de la Planificación de Infraestructuras Energé-
ticas constituye el órgano consultivo para efec-
tuar el continuo seguimiento de la planificación de
infraestructuras energéticas y su propuesta de ac-
tualización al Consejero.

2. Son funciones de la Comisión de Actualiza-
ción y Seguimiento de la Planificación de Infra-
estructuras Energéticas:

a) Aprobar los criterios técnicos para la elabo-
ración de la planificación de infraestructuras ener-
géticas.

b) Efectuar un seguimiento del grado de cum-
plimiento de la planificación y elaborar un infor-
me anual al respecto.

c) Proponer la actualización de la planificación
de infraestructuras con carácter bianual.

d) Proponer medidas para mejorar el grado de
cumplimiento de la planificación.

3. La Comisión tendrá la siguiente composi-
ción: 

a) Presidente: El Consejero de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Vicepresidente: El Viceconsejero de Indus-
tria y Nuevas Tecnologías.

Como regla general, el Vicepresidente sustitui-
rá al Presidente en caso de vacante, ausencia o en-
fermedad.

c) Vocales: 

- El Director General de Industria y Energía.

- Un funcionario de la Dirección General de
Industria y Energía, con categoría, al menos, de je-
fe de servicio, designado por el titular de la mis-
ma.

- Un representante del Operador del Sistema
eléctrico.

- Un representante del Operador del Sistema
gasista.

d) Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral de Industria y Energía, designado por el Pre-
sidente, que actuará con voz y sin voto.

4. Serán invitados a las sesiones de la Comisión
un representante de cada una de las empresas ge-
neradoras en régimen ordinario y transportistas
con implantación en Canarias, así como represen-
tantes de otras entidades que el Presidente consi-
dere oportuno, que actuarán con voz y sin voto.

5. La Comisión podrá constituir grupos de tra-
bajo para asuntos específicos y podrá servirse de
la colaboración de asesores técnicos.

CAPÍTULO III

COMISIÓN SUPERIOR DE TECNOLOGÍAS
DE LA INFORMACIÓN

Artículo 24.- Funciones, composición y fun-
cionamiento.

1. La Comisión Superior de Tecnologías de la
Información constituye el órgano de estudio y de
coordinación y asesoramiento de las decisiones
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del Gobierno en materia de tecnologías de la in-
formación y la comunicación. Asimismo, propon-
drá al Gobierno las directrices a seguir en el desa-
rrollo de la implantación del uso de las tecnologías
de la información y las comunicaciones en el ám-
bito del Gobierno de Canarias, ejercerá las com-
petencias que le sean atribuidas por disposición ex-
presa y las que le puedan ser asignadas por delegación.

2. La composición de la Comisión será la siguiente:

a) Presidente: El Viceconsejero de Industria y
Nuevas Tecnologías.

b) Vicepresidente 1º: el Viceconsejero de Ad-
ministración Pública.

c) Vicepresidente 2º: el Director General de Te-
lecomunicaciones y Sociedad de la Información.

Como regla general, el Vicepresidente 1º sus-
tituirá al Presidente en caso de vacante, ausencia
o enfermedad, y cuando aquél, a su vez, se encuentre
en una de las situaciones citadas lo sustituirá el Vi-
cepresidente 2º.

d) Vocales:

- El Viceconsejero de Comunicación.

- Los Secretarios Generales Técnicos de los de-
partamentos de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

- El Director General de Seguridad y Emer-
gencias.

- El Secretario General del Servicio Canario de
la Salud.

- El Inspector General de Servicios.

e) Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral de Telecomunicaciones y Sociedad de la In-
formación, designado por el Presidente, que actuará
con voz y sin voto.

3. Así mismo, por invitación de su Presidente,
podrán asistir a la Comisión otros representantes
de la Administración y de otras instituciones u or-
ganismos públicos.

4. La Comisión podrá constituir grupos de tra-
bajo para asuntos específicos y podrá servirse de
la colaboración de asesores técnicos.

CAPÍTULO IV

COMISIÓN CANARIA DE LA ARTESANÍA

Artículo 25.- Funciones, composición y fun-
cionamiento.

1. La Comisión Canaria de la Artesanía es el ór-
gano colegiado de participación para el asesora-
miento a la Administración Pública en materia de
artesanía.

2. La Comisión Canaria de la Artesanía tendrá
las funciones que le atribuye el artículo 2 del De-
creto 99/2002, de 26 de julio. 

3. La Comisión funcionará en Pleno y en los gru-
pos de trabajo que se constituyan por acuerdos del
Pleno, el cual determinará su composición y fun-
cionamiento. Asimismo, la Comisión podrá soli-
citar la presencia, para temas concretos, de aque-
llas personas que considere conveniente teniendo
en cuenta sus conocimientos y experiencias en
materia de artesanía, que actuarán con voz y sin
voto.

4. El Pleno estará integrado por los siguientes
miembros:

a) Presidente: el Director General de Fomento
Industrial e Innovación Tecnológica.

b) Vocales:

- Un técnico de cada uno de los Cabildos Insu-
lares, designado por los respectivos Presidentes de
los Cabildos o Consejeros Delegados, en su caso.

- Un técnico de la Dirección General de Fomento
Industrial e Innovación Tecnológica, designado
por el Director General.

- Dos artesanos de diferentes islas, que serán de-
signados por los respectivos Presidentes de los
Cabildos Insulares o Consejeros Delegados, en su
caso, mediante el procedimiento que en cada isla
resultara más apropiado para asegurar la repre-
sentación del sector artesano. Dicha designación,
que tendrá carácter anual y rotatorio, se realizará
según el siguiente orden alfabético:

1) El Hierro.

2) Fuerteventura.

3) Gran Canaria.

4) La Gomera.

5) Lanzarote.
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6) La Palma.

7) Tenerife.

c) Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral de Fomento Industrial e Innovación Tecno-
lógica, designado por el Presidente, que actuará con
voz y sin voto.

5. En caso de vacante, ausencia, enfermedad u
otra causa legal, el Presidente será suplido por el
miembro de la Comisión que decida el Pleno, de
entre sus miembros. Dicha suplencia se acordará
en la primera sesión constitutiva de la Comisión.

6. La suplencia temporal del secretario en su-
puesto de vacante, ausencia o enfermedad, se lle-
vará a cabo por el Director General de Fomento In-
dustrial e Innovación Tecnológica.

CAPÍTULO V

COMISIONES TERRITORIALES DE PRECIOS

Artículo 26.- Funciones, composición y fun-
cionamiento.

1. Las Comisiones Territoriales de Precios de Las
Palmas y de Santa Cruz de Tenerife son órganos
participativos de asesoramiento al Consejero en ma-
teria de precios intervenidos.

2. El ámbito espacial de la Comisión Territorial
de Precios de Las Palmas será el de las islas de Fuer-
teventura, Gran Canaria y Lanzarote; y el de la Co-
misión Territorial de Precios de Santa Cruz de Te-
nerife, el de las islas de La Gomera, El Hierro, La
Palma y Tenerife.

3. Corresponde a las Comisiones Territoriales
de Precios:

a) Informar, con carácter previo a su resolu-
ción por el titular del Departamento, las peticio-
nes que se formulen en materia de precios autori-
zados y comunicados de ámbito autonómico.

b) Cualesquiera otras que pudiera atribuirle la
normativa vigente en la materia.

4. Las Comisiones Territoriales de Precios fun-
cionarán en Pleno y en Grupo de Trabajo.

5. El Pleno de las Comisiones Territoriales de
Precios estará formado por los siguientes miem-
bros:

a) Presidente: el Director General de Comercio.

b) Vocales:

- Un representante por cada una de las Conse-
jerías competentes en las siguientes materias: agri-
cultura, empleo, transportes, agua, industria, co-
mercio y consumo.

- Dos representantes de las organizaciones de
consumidores y usuarios legalmente constituidas
y radicadas en su ámbito territorial.

- Dos miembros de las organizaciones sindica-
les más representativas.

- Dos miembros de las asociaciones empresa-
riales más representativas.

c) Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral de Comercio, designado por el Presidente, quién
actuará con voz y sin voto.

6. Los vocales serán nombrados por el Direc-
tor General de Comercio a propuesta de los respectivos
órganos y entidades.

7. Cada grupo de trabajo estará integrado por dos
funcionarios de la Dirección General de Comer-
cio, con categoría de jefe de servicio uno de ellos,
al menos, quién actuará de Presidente; y por un re-
presentante de cada una de las Consejerías com-
petentes en las siguientes materias: empleo, trans-
portes, agua e industria. Actuará como Secretario,
con voz y sin voto, quien lo sea de la Comisión Te-
rritorial de Precios respectiva.

8. El Grupo de Trabajo de las Comisiones Te-
rritoriales de Precios se encargará de la prepara-
ción y estudio de los asuntos a tratar por el Pleno
de aquéllas, elevando a las mismas las propuestas
que procedan.

9. A instancia del Presidente de las Comisiones
Territoriales de Precios, las Consejerías no men-
cionadas en los apartados quinto y sexto podrán asis-
tir a las reuniones que aquéllas celebren en Pleno
o en Grupo de Trabajo, respectivamente, en el su-
puesto de que en ellas se trate asuntos relaciona-
dos con sus competencias específicas.

10. Asimismo, podrá asistir a las reuniones del
Pleno de las Comisiones Territoriales de Precios,
cuando en ellas se trate de precios del servicio de
abastecimiento domiciliario de agua, un repre-
sentante del Consejo Insular de Aguas de la isla don-
de radique el municipio donde se preste el servi-
cio.
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11. En caso de ausencia, vacante, enfermedad
u otra causa legal, el Presidente del Pleno será
sustituido por el Presidente del Grupo de Trabajo.

CAPÍTULO VI

COMISIONES INSULARES EN MATERIA
DE COMERCIO

Artículo 27.- Funciones, composición y fun-
cionamiento.

1. Las Comisiones Insulares en materia de co-
mercio son los órganos colegiados de ámbito in-
sular, circunscritos a cada una de las islas de El Hie-
rro, Fuerteventura, Gran Canaria, La Gomera,
Lanzarote, La Palma y Tenerife, a quienes les co-
rresponden las siguientes funciones:

a) Participar en la elaboración de los Criterios
Generales de Equipamiento Comercial de Canarias.

b) Informar sobre el grado de cumplimiento de
los mismos, a cuyo efecto emitirá un informe anual.

c) Elevar propuestas de revisión de los Criterios
Generales de Equipamiento Comercial de Canarias.

d) Cualesquiera otras que le atribuya la norma-
tiva sectorial vigente.

2. Las Comisiones Insulares en materia de co-
mercio estarán compuestas por los siguientes miem-
bros: 

a) Presidente: el Consejero de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías.

b) Vocales:

- El Director General de Comercio.

- Un representante de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial con rango, al
menos, de Director General.

- Dos representantes del Cabildo Insular respectivo,
propuestos por el Pleno de dicha Corporación.

- Dos representantes de los ayuntamientos de la
isla respectiva, propuestos por la asociación más
representativa de los municipios canarios.

- Dos representantes de la Cámara Oficial de Co-
mercio, Industria y Navegación cuyo ámbito territorial
de actuación comprenda la isla respectiva, los cua-
les serán propuestos por la referida Corporación.

- Dos representantes de las confederaciones de
empresarios cuyo ámbito territorial se proyecte a
la respectiva isla, propuesto por las mismas.

- Dos representantes de las organizaciones sin-
dicales más representativas a nivel regional, pro-
puestos por las mismas.

- Dos representantes de las asociaciones de con-
sumidores y usuarios más representativos a nivel
insular, propuesto por las mismas.

c) Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral de Comercio, designado por el Presidente, quién
actuará con voz y sin voto.

3. El nombramiento de los miembros integrantes
de las Comisiones Insulares, así como de sus sus-
titutos, y la declaración de cese, cuando proce-
diera, se realizarán por el Consejero de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías, una vez acredi-
tada fehacientemente la designación, sustitución o
causa constitutiva del cese, en su caso, ante la Se-
cretaría de la comisión respectiva.

4. En caso de vacante, ausencia, enfermedad u
otra causa legal, el Consejero de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías será sustituido en la presi-
dencia de las Comisiones por el Director General
de Comercio; y éste, en su condición de vocal, lo
será por el funcionario de la Dirección General de
Comercio con categoría de jefe de servicio que de-
signe el Presidente.

5. En los mismos supuestos previstos en el apar-
tado anterior, el Secretario de cada comisión será
sustituido por el funcionario de la Dirección Ge-
neral de Comercio que al efecto se designe por el
Presidente de la misma.

6. La sustitución, así como la revocación de los
miembros de la comisión, a excepción del Presi-
dente, podrán ser acordadas en cualquier momen-
to por las entidades que hubiesen procedido a la
propuesta de los mismos y con arreglo el proce-
dimiento y requisitos previstos para la designación.
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La revocación, de producirse, deberá hacerse de for-
ma simultánea a la designación del nuevo miem-
bro.

7. Los Presidentes de las Comisiones Insulares
en materia de comercio podrán invitar a participar
en sus sesiones a cuantas personas estimen con-
veniente, atendiendo a su afinidad con la materia
o asuntos de que se vayan a tratar.

CAPÍTULO VII

CONSEJO GENERAL DEL CONSUMO DE CANARIAS

Artículo 28.- Funciones, composición y fun-
cionamiento.

1. El Consejo General del Consumo de Cana-
rias constituye el órgano de colaboración, partici-
pación, asesoramiento e impulso de las medidas que
afecten al consumo.

2. El Consejo General del Consumo de Cana-
rias tendrá las funciones que le atribuye la normativa
en materia de consumidores y usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

3. El Consejo General del Consumo de Cana-
rias tendrá la siguiente composición:

a) Presidente: el Consejero de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías.

b) Vicepresidente: el Director General de Con-
sumo.

Como regla general, el Vicepresidente sustitui-
rá al Presidente en caso de vacante, ausencia o en-
fermedad.

c) Vocales:

- Un representante, con rango al menos de Di-
rector General, por cada una de las Consejerías com-
petentes en las siguientes materias: agricultura,
pesca, educación, cultura, deportes, obras públicas,
vivienda, aguas, trabajo, asuntos sociales, turismo,
transportes, economía, industria y comercio.

- Dos representantes de la Consejería com-
petente en materia de consumo.

- Un representante de cada una de las Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
constituidas en Canarias. 

- Dos representantes, uno por provincia, de las
organizaciones de consumidores y usuarios legal-
mente constituidas y radicadas en Canarias.

- Un representante de los Cabildos Insulares.

- Un representante de la asociación más repre-
sentativa de los municipios canarios.

d) Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral de Consumo, designado por el Presidente, quién
actuará con voz y sin voto.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
anterior, a petición de cualquiera de los titulares
de las Consejerías con representación en el Con-
sejo podrán asistir a las reuniones del mismo los
especialistas de reconocida solvencia y cualifica-
ción profesional en aquellos asuntos que así lo re-
quieran.

5. Los vocales serán nombrados por el Conse-
jero de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
a propuesta de los respectivos órganos y entidades.

6. Con fines informativos podrán asistir a las reu-
niones del Consejo, a petición de su Presidente, re-
presentantes de organismos e instituciones que se
puedan ver directa o indirectamente afectadas por
las decisiones del Consejo.

7. En el seno del Consejo podrán formarse sub-
comisiones cuando se estime conveniente por ra-
zón de la materia.

CAPÍTULO VIII

COMISIÓN CANARIA DE CONSUMO

Artículo 29.- Funciones, composición y fun-
cionamiento.

1. La Comisión Canaria de Consumo es el ór-
gano de coordinación entre las asociaciones de
consumidores y usuarios, las oficinas municipales
e insulares de información al consumidor y el ór-
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gano de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma competente en materia de consumo.

2. La Comisión Canaria de Consumo tendrá las
funciones que le atribuye la normativa en materia
de consumidores y usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. 

3. La Comisión Canaria de Consumo estará
constituida por el Pleno y las Comisiones Perma-
nentes de Consumo de Las Palmas y Santa Cruz
de Tenerife. Asimismo, en el seno de la misma
podrán formarse grupos de trabajos o subcomi-
siones cuando se estime conveniente por razón de
la materia.

4. El ámbito espacial de la Comisión Permanente
de las Palmas será el de las islas de Fuerteventu-
ra, Gran Canaria y Lanzarote; y el de la Comisión
Permanente de Santa Cruz de Tenerife, el de las is-
las de La Gomera, El Hierro, La Palma y Teneri-
fe. 

5. El Pleno de la Comisión Canaria de Consu-
mo estará formado por los siguientes miembros: 

a) Presidente: el Consejero de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías.

b) Vicepresidente: el Director General de Con-
sumo.

Como regla general, el Vicepresidente sustitui-
rá al Presidente en caso de vacante, ausencia o en-
fermedad.

c) Vocales:

- Dos representantes de la de Dirección Gene-
ral de Consumo.

- El Consejero Insular y el Concejal responsa-
ble del área de consumo, de cada una de las Cor-
poraciones Locales en cuyo seno existan Oficinas
Insulares o Municipales de Información al Con-
sumidor.

- Un representante de cada una de las aso-
ciaciones de consumidores y usuarios legalmente
reconocidas y radicadas en Canarias.

d) Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral de Consumo, designado por el Presidente, quién
actuará con voz y sin voto.

6. Las Comisiones Permanentes de Las Palmas
y Santa Cruz de Tenerife estarán integradas por los
siguientes miembros:

a) Presidente: el Director General de Consumo. 

b) Vocales:

- Un representante de la Dirección General de
Consumo.

- Un representante de cada una de las aso-
ciaciones de consumidores y usuarios legalmente
reconocidas en su ámbito territorial.

- Un representante de cada una de las Oficinas
Municipales o Insulares de Información al Consumidor
ubicadas en su ámbito territorial.

c) Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral de Consumo, designado por el Presidente, quién
actuará con voz y sin voto. 

7. Podrán comparecer con voz y sin voto ante
el Pleno y las Comisiones Permanentes de la Co-
misión Canaria de Consumo los Directores de las
Oficinas Municipales e Insulares de Información
al Consumidor, así como cuantas personas se es-
time conveniente por su particular cualificación en
materia de consumo o por su especial conoci-
miento en relación con un asunto sobre el que
aquélla decida pronunciarse.

8. Los vocales del Pleno de la Comisión Cana-
ria de Consumo serán nombrados por el Conseje-
ro de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
a propuesta de los respectivos órganos y entidades.

9. Los vocales de las Comisiones Permanentes
serán nombrados por el Director General de Con-
sumo, a propuesta de los respectivos órganos y en-
tidades.

CAPÍTULO IX

JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE CANARIAS

Artículo 30.- Funciones, composición y fun-
cionamiento.

1. La Junta Arbitral de Consumo de Canarias es
el órgano encargado, en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma, de las funciones propias de
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la administración del arbitraje de consumo, de
acuerdo con la legislación aplicable.

2. La Junta Arbitral de Consumo de Canarias es-
tá compuesta por un Presidente y un Secretario, de-
signados por el Consejero de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías, a propuesta del Director Ge-
neral de Consumo.

3. Las funciones, composición y funcionamiento
de la Junta Arbitral de Consumo de Canarias se ajus-
tarán a lo dispuesto en el Decreto 37/1999, de 18
de marzo, de Ordenación de la Junta Arbitral de
Consumo de Canarias. 

CAPÍTULO X

FORO CANARIO DE LA SOCIEDAD 
DE LA INFORMACIÓN

Artículo 31.- Funciones, composición y fun-
cionamiento.

1. El Foro Canario de la Sociedad de la Infor-
mación es el órgano de consulta, participación,
información, debate y difusión de las distintas Ad-
ministraciones Públicas Canarias y los diferentes
sectores sociales en materia de desarrollo de las te-
lecomunicaciones y la sociedad de la información
en Canarias.

2. El Foro Canario de la Sociedad de la Infor-
mación ejerce sus funciones con autonomía e inde-
pendencia.

3. El Foro Canario de la Sociedad de la Infor-
mación tendrá las funciones que le atribuye el ar-
tículo 4 del Decreto 48/2005, de 5 de abril. 

4. El Foro Canario de la Sociedad de la Infor-
mación tendrá la siguiente composición:

a) Presidente: el Consejero de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Vicepresidente: el Viceconsejero de Industria
y Nuevas Tecnologías, quien sustituirá al Presidente
en caso de vacante, ausencia o enfermedad. 

c) Vocales: 

- El Director General de Telecomunicaciones y
Sociedad de la Información. 

- Un representante de los restantes departa-
mentos de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias designado por su ti-
tular, con el rango mínimo de Director General. 

- El Director General del Ente Público Radio-
televisión Canaria. 

- Un representante de la Confederación Pro-
vincial de Empresarios de Santa Cruz de Tenerife
(CEOE-Tenerife). 

- Un representante de la Confederación Cana-
ria de Empresarios de Las Palmas (CCE). 

- Un representante de cada una de las Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
constituidas en Canarias. 

- Un representante de cada una de las dos or-
ganizaciones sindicales más representativas en el
ámbito regional. 

- Un representante de la Universidad de La
Laguna. 

- Un representante de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria. 

- Dos representantes de los Ayuntamientos ca-
narios propuestos por la asociación de municipios
más representativa. 

- Un representante por cada uno de los Cabil-
dos Insulares. 

- Dos representantes, uno por cada provincia, de
las organizaciones empresariales más representa-
tivas del sector de las nuevas tecnologías en aten-
ción al número de empresas asociadas. 

- Diez expertos en las materias relacionadas
con la Sociedad de la Información designados por
el Consejero de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías. 

d) Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral de Telecomunicaciones y Sociedad de la In-
formación, designado por el Presidente, quien ac-
tuará con voz y sin voto. 
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5. El Presidente podrá invitar a participar en ca-
da sesión al Director de la Oficina Técnica del
Observatorio Canario de las Telecomunicaciones
y la Sociedad de la Información, así como a los ex-
pertos o asesores que estimase idóneos en atención
a la naturaleza de los asuntos a examinar y deba-
tir. Dichas personas participarán con voz, pero sin
voto en las sesiones para las que expresamente se-
an convocados.

CAPÍTULO XI

OBSERVATORIO CANARIO DE 
LAS TELECOMUNICACIONES Y LA SOCIEDAD 

DE LA INFORMACIÓN

Artículo 32.- Funciones, composición y fun-
cionamiento.

1. El Observatorio Canario de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información es el instrumento de
seguimiento, análisis y difusión de la situación
del sector de las nuevas tecnologías de la información
y de las comunicaciones, del sector audiovisual y
de la sociedad de la información. 

2. El Observatorio tendrá el carácter de órgano
colegiado y estará al servicio del Foro Canario de
la Sociedad de la Información, si bien gozará de
independencia de criterio en el ejercicio de sus
funciones. 

3. El Observatorio Canario de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información tendrá las funciones
que le atribuye el artículo 16 del Decreto 48/2005,
de 5 de abril. 

4. El Observatorio Canario de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información tendrá la siguiente
composición:

a) Presidente: el Director General de Teleco-
municaciones y Sociedad de la Información. 

b) Vocales: 

- El Director de la Oficina Técnica del Obser-
vatorio. 

- Un responsable de la Sociedad de la Información
de la Dirección General de Telecomunicaciones y

Sociedad de la Información, designado por el Pre-
sidente. 

- Un representante de la empresa pública Insti-
tuto Tecnológico de Canarias, S.A. 

- Un representante del Instituto Canario de Es-
tadística. 

- Un representante de cada Universidad cana-
ria. 

- Un representante de los medios audiovisuales. 

- Cinco expertos en las materias relacionadas con
la Sociedad de la Información designados por el
Director General de Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información. 

c) Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral de Telecomunicaciones y Sociedad de la In-
formación, designado por el Presidente, quien ac-
tuará con voz y sin voto. 

5. El Observatorio estará asistido por una Ofi-
cina Técnica, que tendrá el carácter de unidad ad-
ministrativa adscrita a la Dirección General de Te-
lecomunicaciones y Sociedad de la Información,
y cuya composición vendrá determinada en la co-
rrespondiente relación de puestos de trabajo.

CAPÍTULO XII

OBSERVATORIO DEL COMERCIO DE CANARIAS

Artículo 33.- Funciones, composición y fun-
cionamiento.

1. El Observatorio del Comercio de Canarias es
el órgano colegiado, de carácter consultivo y ase-
sor, en materia de comercio del Consejero de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías. 

2. El Observatorio del Comercio de Canarias ejer-
ce sus funciones con autonomía e independencia.

3. Corresponden al Observatorio del Comercio
de Canarias las siguientes funciones:
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a) Rendir un informe anual sobre la evolución
del sector comercial en Canarias.

b) Formular recomendaciones sobre las políti-
cas y medidas que se consideren adecuadas en ma-
teria de comercio interior.

c) Emitir un informe anual sobre el grado de cum-
plimiento, en el ámbito territorial de la Comuni-
dad Autónoma, de los criterios generales de equi-
pamiento comercial de Canarias, teniendo en cuenta
los informes que emitan las Comisiones Insulares
en materia de comercio.

d) Informar los proyectos de normas en mate-
ria de comercio interior que le sean sometidos a
su consideración.

e) Elaborar informes que le sean recabados en
materia de comercio interior.

f) Cualquier otra, de consulta o asesoramiento,
que le encomiende el Consejero de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías.

4. El Observatorio del Comercio de Canarias es-
tará compuesto por los siguientes miembros:

a) Presidente: el Consejero de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías.

b) Vicepresidente: el Director General de Co-
mercio.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el
Presidente será sustituido por el Vicepresidente, y
éste por el funcionario al servicio de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias con categoría de jefe de servicio, al me-
nos, que designe el Presidente.

c) Vocales: 

- Cinco representantes de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, con
rango, como mínimo, de Director General, de ellos
dos de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías y tres de las Consejerías compe-

tentes en materia de economía, turismo y empleo,
a propuesta de los Consejeros respectivos. 

- Dos representantes de la asociación de muni-
cipios más representativa.

- Un representante por cada uno de los Cabil-
dos Insulares.

- Cuatro representantes del Consejo General de
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Na-
vegación de Canarias. 

- Nueve representantes de las organizaciones em-
presariales más representativas, conforme a la si-
guiente distribución:

- Cuatro en representación de los empresarios
de la provincia de Las Palmas, de ellos uno por ca-
da una de las islas que la integran y uno por los
pequeños y medianos empresarios.

- Cinco en representación de los empresarios de
la provincia de Santa Cruz de Tenerife, de ellos uno
por cada una de las islas que la integran y uno por
los pequeños y medianos empresarios.

- Dos representantes, uno por cada provincia, de
la organización empresarial con mayor implanta-
ción en el sector de empresas del comercio radi-
cadas en el territorio de la Comunidad Autónoma.

- Dos representantes, uno por cada provincia, de
la organización empresarial con mayor implanta-
ción en el sector de los supermercados radicados
en el territorio de la Comunidad Autónoma.

- Dos representantes, uno por cada provincia, de
la organización empresarial con mayor implanta-
ción en el sector de empresas de gran distribución
comercial radicadas en el territorio de la Comunidad
Autónoma.

- Dos representantes de las organizaciones sin-
dicales más representativas.
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- Dos representantes, uno por cada provincia, de
las organizaciones de consumidores y usuarios
más representativas en los respectivos ámbitos te-
rritoriales.

- Dos representantes, vinculados al área de co-
mercio, de las Universidades de Canarias, uno por
la Universidad de La Laguna y otro por la de Las
Palmas de Gran Canaria.

- Cuatro expertos de reconocido prestigio y ex-
periencia profesional en el ámbito del comercio.

d) Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral de Comercio, designado por el Presidente, quien
actuará con voz, pero sin voto.

5. Ninguna persona podrá ser vocal en repre-
sentación de más de un órgano u organismo.

6. El nombramiento de los vocales correspon-
derá al Presidente, a propuesta de los órganos y or-
ganizaciones representados en el mismo.

7. Por cada vocal titular habrá un suplente, de-
signado conforme al mismo procedimiento pre-
visto en el apartado anterior, que le sustituirá en
las sesiones del órgano colegiado, asumiendo sus
mismos derechos y obligaciones, en los supuestos
de vacante, ausencia o enfermedad.

8. La suplencia de los vocales será comunica-
da con antelación al inicio de la sesión, mediante
escrito en que habrá de expresarse el nombre y ape-
llidos del suplente y los de la persona sustituida.

9. El funcionamiento del Observatorio del Co-
mercio de Canarias se ajustará a las reglas si-
guientes:

1ª) El Observatorio ejercerá sus competencias
funcionando en pleno. No obstante, para su ade-
cuado desempeño, podrá crear los grupos de tra-
bajo que considere necesarios.

El Presidente del Observatorio y los de los gru-
pos de trabajo podrán invitar a participar respec-
tivamente en el pleno o en el correspondiente gru-
po a cuantas personas estimen conveniente, atendiendo
a su afinidad con la materia o asuntos de que se
vaya a tratar.

2ª) El Observatorio celebrará sesión plenaria,
con carácter ordinario, al menos una vez al año,

para emitir el informe sobre la evolución del sec-
tor comercial.

Con carácter extraordinario se reunirá cuando
lo disponga el Presidente por iniciativa propia o
mediante petición razonada de la mitad más uno,
al menos, de sus miembros, en la que se expondrán
los motivos que justifiquen la celebración de la se-
sión y se expresarán los asuntos a tratar.

3ª) Todos los acuerdos y documentos finales del
Observatorio estarán a disposición del público en
la oficina pública que determine el órgano colegiado,
pudiendo consultarlos u obtener copia de los mis-
mos cualquier particular.

El Observatorio podrá realizar las publicacio-
nes, debates, actos públicos y conferencias que
estime oportunos para el desarrollo de sus fun-
ciones.

4ª) El Observatorio podrá utilizar los medíos ma-
teriales de la Consejería Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías para garantizar su adecuada
organización y funcionamiento.

Asimismo, podrá solicitar de las distintas Ad-
ministraciones Públicas cuantos datos, planes, in-
formes y estudios posean, siempre que sean pre-
cisos para el desempeño de sus funciones, y en los
términos previstos en la legislación vigente.

Las Comisiones Insulares de Comercio coope-
rarán con el Observatorio, emitiendo los informes
que les sean requeridos para el cumplimiento de
las funciones encomendadas al mismo.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1012 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 10 de julio de 2006, por la que
se hace pública la relación de los aspirantes
seleccionados en virtud de las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Subalterno (Gru-
po E), de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, convocadas por Or-
den de 28 de septiembre de 2005, de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia (B.O.C. nº 198,
de 7.10.05). 
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